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INSTITUTO CATASTRAL DE LIMA 

Resolución N° 029 -2018-GG-ICL/MML 

Lima, 	15 JUN 2018 

VISTOS: 

El Informe Técnico N°001-2018-CP-GA-ICL/MML, de fecha 08 de Junio del 2018, el Informe N° 

056-2018-LEGAL-ICL/MML, Carta N°65-2018-GG-ICL/MML, fecha 14 de Mayo del 2018, Oficio.N°.238-

2018-REGION POLICIAL-LIMA-DIVPOL-C.1-CM.LOG. de fecha 08 de Junio del 2018, Resolución N° 021-

2018-GG-ICL/MML de fecha 23 de Abril del 2018 actualiza la Resolución N°032-2017-GG-ICL/MML de 

fecha 20 de Julio 2017; 

CONSIDERANDO: 

Que, en cumplimiento de la Directiva N° 001-2015/SBN, aprobada mediante Resolución N° 

046-2015/SBN, del 03 de Julio del 2015, denominada "Procedimientos de Gestión de los Bienes 

Muebles Estatales", cuya finalidad es gestionar de manera eficiente los bienes muebles estatales; 

Que, el Artículo 6.2.1 establece la baja es la cancelación de la anotación en el registro 

patrimonial de la entidad respecto de sus bienes, lo que conlleva, a su vez, la extracción contable de 

los mismos bienes, la que se efectuará conforme a la normatividad del Sistema Nacional de 

& Contabilidad; 
ZI 

Que, el Artículo 6.5.1.1 establece que la donación implica el traslado voluntario y a título 

gratuito de la propiedad de bienes de una entidad, a favor de otra entidad. La Resolución que 

aprueba la donación requiere indicar al valor de los bienes donados; 

Que, el Artículo 6.5.1.2, señala que la solicitud de donación se presentará a la entidad 

propietaria de los bienes, sustentando la necesidad de uso de los bienes y el beneficio que reportará 

al Estado, siempre que la solicitante sea otra entidad. De ser una institución privada sin fines de 

lucro, la solicitante, deberá justificar la utilidad que dará al bien para el cumplimiento de sus fines. Se 

adjuntará la siguiente documentación: 

Copia del documento nacional de identidad del titular de la entidad o representante legal 

de la institución privada, según corresponda, 

La Resolución de nombramiento o designación del titular, en caso la solicitante sea una 

entidad, o los poderes respectivos y su correspondiente Certificado de Vigencia emitido por la 

SUNARP, en caso se trate de una Institución privada sin fines de lucro; 

Que, mediante Carta N°65-2018-GG-ICL/MML de fecha 14 de Mayo del 2018, el ICL invita a 

la Comisaria de MONSERRAT representada por su Comisario y representante el Comandante PNP 

SALAZAR BERRIOS EUDAR JESUS, quien a través del Oficio N°238 -2018 - REGION POLICIAL- LIMA-

DIVPOL-C.1-CM.LOG, de fecha 08 de Junio del 2018, solicito al Instituto Catastral de Lima la 

donación de los 27 bienes muebles por la causal de Mantenimiento o Reparación Onerosa (sillones), 

a favor de la Comisaría PNP de Monserrat; 
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Que, según el valor neto calculado por el Especialista de Contabilidad de la Gerencia de 

Administración del ICL, los Bienes Muebles Estatales dados de baja se encuentran registrados en la 

contabilidad del ICL; 

Que, el Artículo 122° del Reglamento de la Ley N°29151 Ley General del Sistema Nacional 

de Bienes Estatales, aprobado mediante Decreto Supremo N°007-2008-VIVIENDA, establece que la 

disposición de los bienes muebles dados de baja por las entidades, debe ejecutarse dentro de los 

cinco (5) meses de emitida la Resolución de Baja correspondiente; 

Que, el Artículo 124° del mencionado Reglamento establece que la Unidad Orgánica 

responsable del control patrimonial emitirá el informe técnico que sustente el acto de disposición o 

administración a realizar, el mismo que se elevará a la Oficina General de Administración o la que 

haga sus veces, la que, de encontrarlo conforme, emitirá la Resolución aprobatoria respectiva dentro 

de los quince (15) días de recibido el citado informe; 

Que, dentro de lo expuesto, según Informe N° 225-2018-GA-ICL/MML, se cursan cartas 

de invitación a diversas dependencias públicas, entre ellas diversas UGELs, colegios y 

comisarias de Lima, de las cuales contestan tres entidades que, y luego de un debido análisis, el 

o 	ICL determina que se realice la donación a la Comisaria de Monserrat del Cercado de Lima; 
'ro \ 

\ j 	Siendo asi, de conformidad con el literal b) artículo 28 del Estatuto del Instituto Catastral 

de Lima, señala que son atribuciones y facultades del Gerente General, entre otras, conducir la 

marcha administrativa, económica financiera del ICL, de acuerdo con el Estatuto y las Directivas que 

señale el Consejo Directivo; 

r- 	SE RESUELVE: 
rn 

Artículo 1°.- Aprobar la transferencia en la modalidad de donación, de veintisiete (27) Bienes 

ICL 	Muebles Estatales (sillones), con el valor contable neto de 5/. 27.00 (veintisiete 00/100 soles) a favor 

de la Comisaría PNP de Monserrat, conforme se detalla en el Anexo 1, el mismo que forma parte de 

la presente resolución, representado por el Comandante PNP EUDAR JESUS SALAZAR BERRIOS, 

identificado con DNI N°43335252 y conforme a la Orden de Incorporación N°60-2018-REG POL-L-

DIVPOL C1-DEPADM-E, que lo nombra como titular de la Comisaría de Monserrat. 

Artículo 2°.- Notificar, la presente Resolución y sus recaudos a la Superintendencia Nacional 

de Bienes Estatales, al Órgano de Control Institucional y a la Gerencia de Administración para los 

fines pertinentes. 

Artículo 30.- Publicar, la presente Resolución y su correspondiente Informe Técnico en el Portal 

Web del Instituto Catastral de Lima. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

C,P.C.IIAt4iA 

AS&' 

LIMA 



RELACIÓN DE BIENES MUEBLES EN PROCESO DE BAJA POR LA CAUSAL DE MANTENIMIENTO O REPARACIÓN ONEROSA 

ANEXO N°01 

026 

027 

024 
025 

OBSERVACIONES VALOR NETO 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
LOO 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARARA 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

NO RECOMENDADO PARA REPARAR 
NO 1.00 

RECOMENDADO PARA REPARAR 
1.00 

011 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 
74648933-0062 
74648933-0063 
74648797-0004 
74648797-0006 
74648390-0022 

74648933-0030 
74648933-0031 

ITEM 

001 

008 

009 

010 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN FIJO DE METAL 

SILLÓN FIJO DE METAL 

SILLA GIRATORIA DE METAL 

SILLA GIRATORIA DE METAL 

SILLA GIRATORIA DE METAL 

SILLA GIRATORIA DE METAL 

SILLA GIRATORIA DE METAL 

SILLA FIJA DE METAL 

SILLA GIRATORIA DE METAL 
SILLA GIRATORIA DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLA GIRATORIA DE METAL 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 
, MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

012 

013 

014 

015 

016 

017 

018 

019 

020 

021 

022 

023 

74648390-0053 

74648390-0059 
74648390-0069 

74648831-0004 
74648255-0020 

74648831-0005 
74648797-0009 
74648933-0060 
74648390-0054 

74648933-0038 
74648933-0039 
74648933-0044 

74648933-0045 
74648933-0050 
74648933-0053 

74648933-0058 

CÓDIGO PATRIMONIAL 

74648933-0017 
74648933-0018 
74648933-0019 

74648933-0025 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

SILLÓN GIRATORIO DE METAL 
SILLÓN GIRATORIO DE METAL 

ESTADO ACTUAL 

MALOGRADO 

MALOGRADO 

MALOGRADO 004 

005 

006 

007 
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